
 

 

 

 

 
 

 

 

INFORME DEL VICESECRETARIO-INTERVENTOR ACCIDENTAL 

ASUNTO: INFORME DE LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL SOBRE EL PERIODO 
MEDIO DE PAGO. CUARTO TRIMESTRE DE 2019. 

El funcionario que suscribe, vicesecretario-interventor accidental del Ayuntamiento de 
Paracuellos de Jarama, , en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.2 del Real 
Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo 
del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las 
condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de 
financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en relación con el artículo 4.1 b) de la 
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, tengo a bien emitir el siguiente, 

INFORME 

Primero.- Legislación aplicable: 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local. 

 Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la 
metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de 
retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (modificado por el Real Decreto 1040/2017, de 
22 de diciembre). 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional 

 Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por el se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 

Segundo.- El Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, modifica el Real Decreto 
635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo 
medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas, estableciendo una 
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nueva metodología económica para el cálculo y la publicidad del periodo medio de 
pago a proveedores de las Administraciones Públicas (en adelante PMP), así como la 
determinación de las condiciones para la retención de recursos de los regímenes de 
financiación para satisfacer las obligaciones pendientes de pago con los proveedores 
de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  

El periodo medio de pago definido en este Real Decreto no modifica ni altera el plazo 
máximo de pago a proveedores que se establece en la normativa de morosidad y cuyo 
incumplimiento está sujeto a lo establecido en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por 
la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, es un instrumento adicional, que según el Real Decreto permitirá 
fomentar la reducción de los plazos para el pago a proveedores.  

En el periodo de pago definido en Real Decreto 1040/2017 se mide el retraso en el 
pago de la deuda comercial en términos económicos, y como se ha manifestado es un 
indicador distinto y que no hay que confundir con el periodo legal de pago establecido 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a efectos de 
morosidad y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

Tercero.- El artículo 198.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público establece respecto del periodo legal de pago a las Administraciones 
Públicas que, 

“(…) La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de 
obra o de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el 
contrato de los bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar 
al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los 
intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para 
que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el 
contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el 
registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la 
normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de 
treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la 
prestación del servicio.” 

Cuarto.- Computa para el presente cálculo las facturas comerciales entre la empresa y 
la Administración (capítulos 2 y 6 de la clasificación económica del estado de gastos 
del presupuesto), expedidas desde el 1 de enero de 2014 que consten en el registro 
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contable de facturas o sistema equivalente y las certificaciones mensuales de obra 
aprobadas a partir de la misma fecha.  

Quedan excluidas las obligaciones de pago contraídas entre entidades que tengan la 
consideración de Administraciones Públicas en el ámbito de la contabilidad nacional y 
las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la Financiación de los pagos a 
proveedores. Asimismo, quedan excluidas las propuestas de pago que hayan sido 
objeto de retención como consecuencia de embargos, procedimientos administrativos 
de compensación o actos análogos dictados por órganos administrativos o judiciales. 

Quinto.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 635/2014, de 
25 de julio, las corporaciones locales remitirán al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas y publicarán periódicamente, de acuerdo con lo que se 
prevea en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, la siguiente información relativa a su período medio de pago a proveedores 
referido, según corresponda, al mes o al trimestre anterior:  

a) El período medio de pago global a proveedores mensual o trimestral, según 
corresponda, y su serie histórica.  
b) El período medio de pago mensual o trimestral, según corresponda, de cada 
entidad y su serie histórica.  
c) La ratio mensual o trimestral, según corresponda, de operaciones pagadas 
de cada entidad y su serie histórica. 
d) La ratio de operaciones pendientes de pago, mensual o trimestral, según 
corresponda, de cada entidad y su serie histórica.  

La información se publicará en sus portales web siguiendo criterios homogéneos que 
permitan garantizar la accesibilidad y transparencia de la misma, para lo que el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas facilitará a las comunidades 
autónomas y corporaciones locales modelos tipo de publicación. 

Sexto.- Respecto al cálculo del periodo medio de pago de cada entidad, el artículo 5 
del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio (modificado por el Real Decreto 1040/2017), 
establece que, 

“1. A los efectos del cálculo del periodo medio de pago global al que se 

refiere el artículo anterior, el periodo medio de pago de cada entidad se 
calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

D
oc

um
en

to
 F

ir
m

ad
o 

E
le

ct
ró

ni
ca

m
en

te
 - 

C
SV

:0
61

9A
0F

2-
11

63
-4

B
1A

-A
22

7-
B

8F
1F

5C
3B

5F
5-

50
14

02
La

 a
ut

en
tic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 se

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n:

 S
ed

e

https://sede.paracuellosdejarama.es/PortalCiudadano/menus/wfrBienvenida.aspx?param=MjgmMTA0&REDIR=2


 

4 

 

2. Para los pagos realizados en el mes, se calculará el ratio de las 
operaciones pagadas de acuerdo con la siguiente fórmula 

 

Se entenderá por número de días de pago, los días naturales 
transcurridos desde: a) La fecha de aprobación de las certificaciones de obra 
hasta la fecha de pago material por parte de la Administración.- b) La fecha de 
aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los bienes 
entregados o servicios prestados, hasta la fecha de pago material por parte de 
la Administración.- c) La fecha de entrada de la factura en el registro 
administrativo, según conste en el registro contable de facturas o sistema 
equivalente, hasta la fecha de pago material por parte de la Administración, en 
los supuestos en los que o bien no resulte de aplicación un procedimiento de 
aceptación o comprobación de los bienes o servicios prestados o bien la 
factura se reciba con posterioridad a la aprobación de la conformidad. 

En los supuestos en los que no haya obligación de disponer de registro 
contable, se tomará la fecha de recepción de la factura en el correspondiente 
registro administrativo. 

En el caso de las facturas que se paguen con cargo al Fondo de 
Liquidez Autonómico o con cargo a la retención de importes a satisfacer por los 
recursos de los regímenes de financiación para pagar directamente a los 
proveedores, se considerará como fecha de pago material la fecha de la 
propuesta de pago definitiva formulada por la Comunidad Autónoma o la 
Corporación Local, según corresponda. 

3. Para las operaciones pendientes de pago al final del mes se calculará 
la ratio de operaciones pendientes de pago de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 

 

Se entenderá por número de días pendientes de pago, los días 
naturales transcurridos desde: a) La fecha de aprobación de las certificaciones 
de obra hasta el último día del periodo al que se refieran los datos publicados.- 
b) La fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con 
los bienes entregados o servicios prestados hasta el último día del periodo al 
que se refieran los datos publicados.- c) La fecha de entrada de la factura en el 
registro administrativo, según conste en el registro contable de facturas o 
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sistema equivalente, hasta el último día del periodo al que se refieran los datos 
publicados, en los supuestos en los que o bien no resulte de aplicación un 
procedimiento de aceptación o comprobación de los bienes o servicios 
prestados o bien la factura se reciba con posterioridad a la aprobación de la 
conformidad.- 

En los supuestos en los que no haya obligación de disponer de registro 
contable, se tomará la fecha de recepción de la factura en el correspondiente 
registro administrativo. 

4. Para el caso de las Corporaciones Locales no incluidas en el ámbito 
subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la referencia al mes prevista en este artículo se 
entenderá hecha al trimestre del año natural”. 

Séptimo.- En aplicación de la metodología de cálculo establecida en el artículo 5 del 
citado Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, sobre los datos contenidos a día 
de hoy, en el aplicativo contable, y referidos a 4 de marzo de 2020, esta Intervención 
informa que resultan los siguientes ratios: 

Periodo: Cuarto trimestre 01/10/2019 – 31/12/2019 

 

En Paracuellos de Jarama, a la fecha de su firma 

EL VICESECRETARIO-INTERVENTOR ACCIDENTAL 
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